
Jueves 16 de OctubreáCto 1919.—Número 288 Página 778

átoktitt ©fififll
DE LA PROVINCIA J.ü, VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por UU U16B. 
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

Nihnern suelto, 2. 5 céntimos.
Ediotos d© pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2B céntimos Jínea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

¡ Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
j Inmediatamente que los Beñores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO I)E SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boleti* 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios ae 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

F8ESIDK8CI& DEL CONSEJO DB MIMSTROS

S. M.el Rey D. A lfonso XIII (q. D. g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Oaceta del j5 de Octubre de 1919.)

REAL OROEN.

Habiéndose recibido de distin
tas Cámaras agrícolas instancias 
y comunicaciones participando 
el agrado que entre las clases 
agrícolas y ganaderas ha produ
cido e! Real decreto de 2 de Sep
tiembre último, reorganizando 
las Cámaras agrícolas provincia
les, por los beneficios que la 
unión íntima de lodos los agri
cultores y ganaderos en la Cáma
ra agrícola provincial h.» de re
portar á la riqueza agro-pecuaria, 
¿interesando al propiotiempo que 
se conceda á las Cámaras agríco
las locales su representación en 
las provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.)ha tenido 
á bien disponer que el Presidente 
ó Presidentes de las Cámaras 
agrícolas ó uq Vocal por ellos de
signado formen parte, en concep
to de Vocales natos, de las Cáma
ras agrícolas provinciales, reor
ganizadas con arreglo al Real de
creto de 2 de Septiembre del co
rriente afro.

De Real orden lo comunico 
^ V. S. para su conocimiento, 
publicación en el Bdetin Oficial 
y citación al Presidente ó Presi

dentes de las Cámaras agrícolas 
locales que existan en la provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos 
afros. Madrid, 13 de Octubre de 
1919.—Calderón.—Seüores Go
bernadores civiles de todas las 
provincias.

(Gaceta dél 14 de Octubre de 1919)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚM. 145.

limo. Sr.: Estimando que para 
la mejor práctica de la función 
idealizadora de los servicios de
rivados de ¡a Legislación de 
Abastos es, no sólo conveniente, 
sino preciso, el constante conoci
miento de datos y antecedentes 
relacionados con la facultad ju
risdiccional que les está confiada 
á los Presidentes de las Juntas 
de Subsistencias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por los Se
cretarios de las expresadas .Juntas 
se remitan en lo sucesivo á este 
Ministerio, en los días 1 y 15 de 
cada mas, con la precisión que 
exige la consideración apuntada 
y con referencia á la última 
quincena, ios documentos si
guientes:

1. ° Nota de la actuación de 
los Inspectores, tomada de la se
manal, que á su vez tienen la 
obligación de dar estos funciona
rios á los Presidentes de las Jun
tas do Subsistencias, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 19 del 
Real decreto de 7 de Marzo úl
timo.

2. ° Extracto de las actas que 
los mencionados Inspectores pre
senten en dichas Juntas, con 
arreglo á lo prevenido en el ar- 
tículo-21 del citado Real decreto.

3. ° Certificación acreditativa

de la confirmación ó revocación 
dictada por los Presidentes de las 
Juntas, de las multas que hayan 
sido impuestas por los referidos 
Inspectores,con arreglo á la facul
tad que se les atribuye en el ar
tículo 22 de dicha soberaua dis- 
posocion.

4. ° Certificación de haberse 
ejecutado ó no los acuer ios dic
tados en las referidas actas ó de 
estar ó üo en vías de ejecución 
dichos acuerdos.

5. ° Extracto de todas las de
nuncias que se presenten ante 
los Presidentes de las Juntas 
contra Corporaciones, entidades 
ó particulares por supuesta in
fracción de las disposiciones que 
regulan el abastecimiento de 
substancias alimenticias ó de 
primeras materias.

6. ° Extracto de las resolucio
nes que se dicten por los Presi
dentes de las Juntas en los expe
dientes originados por tales de
nuncias, una vez comprobadas 
por los Inspectores, ó ea los ex
pedientes incoados por órdenes di
manadas de la autoridad de los 
Presidentes ó de este Ministerio, 
y noticia de los medios puestos 
en practica para su ejecución.

7. " Noticias de las multas que 
se.impongan á log Alcaldes por 
incutbp imieuto de los deberes 
que á tales autoridades esláo 
atribuidos y de la efectividad ó 
incumplimiento de tales disposi
ciones y medios puestos en prác
tica para su realización.

8. ° Detalle del destino y dis
tribución que se dó a las especies 
decomisada) con arreglo al Real 
decreto de 21 de Dicienbre de 
1917;y

9. “ Certificación de la distri
bución que se haya hecho de ¡as 
multas realizadas, según dispone

el artículo 23 del Reglamento de 
7 de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos aíios. Madrid, 9 de 
Octubre de 1919,—C. De Man 
Luis,—Señor Subsecretario de es
te Ministerio.

( tarela del 12 de Octubre de 1919.)

f\

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 2.912.

GOBIERNO CIVIL.
i
i Inspección provincial de Sanidad.

O omisión permanente de la
: Junta provincial de Sanidad.

CIRCULAR
Por dimisión del que la desem

peñaba ha sido nombrado Subde
legado interino de Farmacia del 
Distrito de Nava del Rey, D. Ser
gio Pino y Polo, Farmaceútico 
con residencia en dicha localidad.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar al desempe
ño en propiedad del referido cargo 
deseeu solicitarlo, lo harán en el 
término de treinta días, á contar 
desde el de la inserción de este 
anuncio eu el «Boletín Oficial» 
de la provincia, dirigiendo sus 
solicitudes documentadas á esta 
Junta; teniendo al efecto en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
82 de la Instrucción general de 
Sanidad, reformado por Reales de
cretos de 3 de Febrero de 1911 y 
19 de Noviembre de 1916.

Valladolid 13 de Octubre de 
1919.—El Vicepresidente acci
dental, Eugenio M. Bellogin.—El 
Inspector-Secretario, Román O. 
Duran. J
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Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.9J0.

HDICTO.

VALLADOLID.—audiencia.

Doq José Luis Gargollo y Beyens,
Juez de primera instancia del
Distrito de la Plaza de esta
Ciudad de Vailadolid.

Hago saber: Que eu autos eje
cutivos en la vía de apremio, que 
peuden en este Juzgado, promo
vidos por el Procurador don José 
María Slarnpa y Ferrer, en nom
bre de don Baldomcro Alonso Ló
pez y de don Julio Alonso llera, 
el primero por si y ambos ade
más como herederos de do&a Ju
lia l era Príncipe, contra la he
rencia yacente de don Haliodoro 
Represa Domínguez, vecino que 
fuá de Viilagarcía de ('ampos, 
sobre pago de pesetas, teogo 
acordado sacar á la venta en pú
blica subasta, bajo el tipo de su 
avalúo, los bieues embargados 
que á continuación se expresa
rán, habiendo señalado para la de 
los muebles, semovientes,aperos, 
granos y alhajas existentes eu la 
casa mortuoria de dicho tinado, 
que se encuentran depositados en 
poder de don Pedro Vázquez Mo
ran, vecino de indicada vilia de 
Villagarcía, el día treinta del ac
tual me3 á ias once horas, en la 
Sala-Audieueia de este Juzgado, 
y para 1» de las flacas, el día ca
torce del próximo Noviembre á 
igual hora y en el mismo local; 
previniéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la lasaomn, 
que para tomar parte eu la su
basta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa 
dei Juzgado ó en el Estableci
miento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por cieuto efectivo 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y 
que los títulos de propiedad de 
las fincas quedan suplidos á ins
tancia do la parte ejecutante, 
con las escrituras de hipoieca que 
garantizan lo» préstamos que han 
motivado la ejecución, y con la 
certificación de cargas de las mis
mas, sin que teugau derecho los 
rematantes á exigir ningunos 
otros.

Bienes que se subastan.

Existentes en el comedor de la casa.

Un juego de comedor compues
to de doce taburetes color uogal, 
uü sofá, ana mesa de comedor, 
una cómoda, un locero rinconera 
y otro locero con mesa mármol, 
en 844‘5fl pesetas.

Sala de la izquierda [planta baja).
Una mesa de escritorio, una 

librería con muchos volúmenes, 
una escopeta Lefaucheux de dos 
cañones y otra ídem de pistón, 
una sillería forro encarnado,com
puesta' de siete sillas, dos sillones 
y un sofá, y un revolver con fun
da y cinto de cuero, 600 pesetas.

Gabinete de la sala (plantabaja).
Un gabinete completo con dos 

camas de madera, lavabo, arma
rio de Juna, dos mesillas do no
che, un perchero y dos sillas de 
rejilla, 500 pesetas.

Cuarto del portal (planta baja).
Veintidós colchones de lana, 

diez mantas de Falencia, usadas, 
dos ídem de algodón, veinticua
tro sábanas y veinte almohado
nes, 2.054 pesetas.

En el salón del piso principal.
Doce sillas,dos sillones y un so

fá de tapicería amarilla, un espe
jo con marco durado, uua alfom
bra y un almohadón con borlas, 
460 pesetas.
En el gabinete de la derecha del 

salón.
Una cama de madera color no

gal, una mesilla de noche con 
piedra mármol, un sofá tapizado, 
una cómoda y una bandeja 
grande, 126 pesetas.

En el gabinete de la izquierda.
Dos catres de hierro con un la

vabo, una manta de viaje, y dos 
armarios de luna, 280 pesetas.

En el gabinete de la galería.
Seis sillas y dos sillones, 60 pe

setas.
En la panera.

Uua mesa de comedor, una me
ridiana, doce sillas tapizadas, 
cuatro 3i 1 iones tapizados, siete 
colchones con su lana, cuatro 
almohadas, una alfombra grande, 
dos pequefias, un comodín, un 
lavabo y un reloj de pared, 705 
pesetas.

. En los portales.
Ocho sil las y demás muebles, 

90 pesetas.
Cuarto délas criadas.

Una cama, baúles y demás 
muebles, 80 pesetas.

Despensa.
Un arca y demás euséres, 80

Cocina.
Un banco de madera, un sofá, 

mesa y otros euséres, 110 pesetas.
Ganado.

Una muía llamada Zarina, de 
nueve años, 7 dedos de alzada, 
2.080 pesetas.

Otra id. llamada Sultana, de 
diez años, ocho dedos, 2.320 pe
setas.

Otra id. llamada Triana, de

ocho años, seis dedos, 1.700 pe
setas.

Otra ínula llama la Montosa, 
de catorce años, siete dedos, 
1.450 pesetas.

Otra id. llamada Generala, de 
cincos años, ocho dedos, 2.400 pe
setas.

Otra id. llamada Giralda, de 
nueve años, siete dedos, 2.250 
pesetas.

Otra id. llamada Coqueta, de 
once años, seis dedos, 250 pesetas.

Una burra de siete años con 
cría, 115 pesetas.

Un cerdo graade, 400 pesetas.
Una cerda grande, 340 pesetas.
Un cerdo pequeño, 160 pesetas.
Una cerda pequeña, 140 pesetas.
Cuatro gallinas, 16 pesetas.

Aperos de labranza.
Nueve collerones, 170 péselas.
Ocho tiros de vaqueta, 320 pe

setas.
Ocho colleras y ochos sobre

mantas de becerro, 300 pesetas.
Diez y seis cabezadas y cabezo

nes con ramales, 150 pesetas.
Nueve trillos, 160 pesetas.
Diez arados de hierro Simpler y 

económicos, 190 pesetas.
Una máquina sembradora con 

dos rastros hierro, 400 pesetas.
Una segadora seminueva, 600 

pesetas.
Una aventadora, 350 pesetas.
Un rodillo Quevo, 350 pesetas. 

Un carro de varas en buen uso, 
400 pesetas.

Otro id. de ii. en id. id., 350 
peseias.

Tres aparejadores completos de 
carro de varas, 460 pesetas.

Tres cuerdas de vaqueta, 108 
pesetas.

Un cubre semillas, 120 pesetas.
Un coche laudó viejo con 

arreos viejos, 380 pesetas.
Una americana id. cou id. id., 

190 pesetas.
Ocho mantas de ganado, 70 pe

setas.
Ocho cebaderas, 16 pesetas.
Garios, bieldos, rastros y de

más euséres suficientes pora cua
tro pares de labranza, con redes 
y audamios suficientes para dos 
carros, 140 pesetas.

Tres cubas seminuevas de unos 
trescientos cántaros cada uua, 
690 pesetas.

Dos cubas seminuevas de unos 
doscientos cincuenta cada una, 
450 pesetas.

Granos.
Cincuenta faaegas de cebadaá 

once pesetas faaega, 550 pesetas.
Diez fanegas de trigo á vein

tidós pesetas fanega, 220 pesetas.
Alhajas,

Una bandeja de plata, 40 
setas.

Dos candeleras de plata,

pe-

50

Una caja de plata labrada, 60 
pesetas.

Treinta cubiertos de plata coa 
marca, 600 pesetas.

Un estuche con doce teuedo-

cuchiltos de p|ata

me-

cordon, 

con retrato,

antiguo,

1 y
pe

pa ra ca

cada-

Aus-

anti-

carta
Lo-

11

res y doce 
150 pesetas

Veinticuatro cuchillos de 
sa, de plata, 100 pesetas.

Veinticuatro cucharillas m 
plata, 100 pesetas.

Treinta y seis cuchillos de pos 
tre, de plata, 80 pesetas. *

Un cazo de plata, 30 pesetas
Un prendido de oro sin bri 

liantes ci diamantes, 22 pesetas*
Una cruz de oro cou 

40 pesetas.
Un alfiler de oro 

15 pesetas.
Un pendiente de oro 

12 pesetas.
Un reloj oro cou esmalte 

brillantes^ de señora, 125 
setas.

Una botonadura oro 
ballero, 30 pesetas.

Una pulsera, 15 pesetas.
Tres pulseras sin estuche, 21 

pesetas.
Uu rosario de plata, 5 pesetas.
Cuatro -hebillas de plata coii 

piedras-, 20 peseta».
Uu rosario de oro y una 

na, 100 pesetas.
Uu reloj de D. Juan de 

triar 400 pesetas.
Otro reloj de oro muy 

guo, 250 pesetas.
Un relicario con una 

autógrafa de Sau Ignacio de 
yola, 250 pesetas.

Uu taijetero de marcas y otros 
euséres en el armario de luna, 
46 pesetas.

Fincas.
En término de Villagarcía de 

Campo».

1. * Una tierra á la Reguera, 
de veinte cuartas, ó sea un i hé> 
tárea, veinticinco áreas, scleuta 
y seis metros, linda por Este 
tierra de Don Matías Fernandez, 
Sur prado de D. Francisco Leal, 
Oeste tierra de D. Ju venció Leal, 
y Norte pradera la Reguera, 880 
pesetas.

2. a Otra tierra al mismo pago 
de la Reguera, que hace seis 
cuartas, equivalentes á treiata 
y ocho áreas, noventa y cuatro 
metros, porque además de las 
seis cuartas tieue veintinueve 
estadales y linda por Este tierra 
de Don Florencio Gutiérrez, Sur 
prado de. Don Matías Fernandez, 
Oeste tierra de Don Eloy Peña y 
Norte tierra de ia señora Conde
sa de CifueQtes, 280 pesetas.

3. a Otra tierra áCarremata.de 
veintitrés cuartas, noventa y tres 
estadales, linda por Este tierra 
de Don Julián Represa, Sur tie
rra, de Don Florencio Gutiérrez, 
Oeste camino del pago y Norte 
dicho señor Represa. Su equiva
lencia es una hectárea, ciucuefl- 
ta áreas y cuarenta y dos metros, 
1.000 peseta?.

4. a Otra tierra á la Barrosa, 
de cincuenta y dos cuartas, ó 
6ean tres hectáreas, veintisiete 
áreas y un metro, linda por Esta 
tierra de Saturnino Calvo, »¡ Sur 
tierra de Don Matías Jj’efuau ÍJ&,
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Q0gte camino del pago y Nort8 
tierra de Doa Nicolás Garrote, 
2,080 pesetas.

5/ Otra tierra á la senda de 
Liebres, titulada Barrial pe

queño, hace diez cuartas, cin
cuenta y ocho estadales, equiva
lentes á seseuta y seis áreas, cin
cuenta y cuatro metros, linda por 
Oriente tierra de Don Heliodoro 
Represa, Sur tierra de Don Ma
nuel Francos, Oeste y Norte otra 
de Don Constantino Mateo, 506 
pesetas.

8.a Otra tierra á la Chalupa, 
de veinticuatro cuartas, sesenta 
estadales ó nua hectárea,cincuen
ta y cuatro áreas, setenta metros, 
linda por Este con tierra de Don 
Leonardo Juu^uera, Sur con el 
regato tuadre y Oeste tierra de 
Bloy Peña y Norte la de here
deros de Hilario Martin, 960 pe
setas.

7. “ Otra tierra á la senda de 
las Liebres, de veinticuatro cuar
tas, veintisiete estadales, ó una 
hectárea, cincuenta y dos áreas 
y seteuth y dos metros, linda por 
Bstecon senda del pago, Sur tie
rra de Don Francisco Leal, Oeste 
tierra del Sr. Conde y Norte la 
de Don Matías Fernandez, 1.200 
pesetas,

8. a Otra tierra á Mata hijos, 
de ocho cuartas ó ciucuentaáreas, 
treinta metros, linda por Este 
tierra de Pió Mateo, Sur con re
gato de Madre, Oeste y Norte 
tierra de D. Victoriano Ortega, 
320 pesetas,

9. " Otra tierra al Teso de la 
Horca, de nueve cuartas ó cin
cuenta y seis áreas, sesenta me
tros, ¡inda por Este tierra de 
Gregorio Guerra, Sur tierra de 
Loiíieiiüü Manchado, Oeste tierra 
de D. Andrés Martínez y Norte ¡a 
de Saturnino Vi 11 afáti 1», 302 pe
setas.

10. Otra tierra á Carromata, 
de seis cuartas, treinta y siete 
estadales, ó sean cuarenta áreas 
y ocho metros, linda por e¡ Este 
y Sur tierra de Aureiío Domín
guez, Oeste camino do Carroma
ta y rvorte tierra do D. Francisco 
Leal, 280 pesetas.

lli Otra tierra al Castro, ti
tulada el Cuadrico, de ocho cuar
tas ó cincuenta áreas y treinta 
metros, linda por Este, tierra de 
Don Florencio Gutiérrez, Sur la 
de Doña Policarpa Domínguez, 
Oeste-tierra de Don Matías Fer
nandez y Norte la de Don Matías 
Urueija, 320 pesetas.

12. Otra tierra al Teso del 
Mimbre, de veinticuatro cuartas, 
ó una hectárea, cincuenta áreas 
y uoventa y dos metros, linda 
por el Este la de la Condesa de 
Cifueates, Sur tierra de D. Vic
toriano Ortega, Oeste la de don 
Florencio Gutiérrez y Norte otra 
de Don Heliodoro Represa, 1:200 
pesetas.

13. Otra tierra, cuadro de la 
Chal upa, de doce cuartas, seten
ta-y cinco estadales, equivalen
tes á setenta áreas, veintiún me
tros, ÜQda por Este, Oeste y Ñor-n w*r

te tierra da Don Pío Mateo y Sur 
con él Arroyo Marrombie!, 480 
pesetas.

14. Otra á las Arcas, de ca
ber cuatro cuartas yochanta esta
dales ó sean treinta y diez y ocho 
áreas y metros respectivamente, 
linda por Este cou tierra de dou 
Nicolás Garrote, Sur tierna de 
Don Andrés M->rtiuez, Poniente 
ú Oeste la del señor Conde de 
Cifueotes y Norte con el camino, 
la divide la Cañería, 80 pesetas.

15. Otra titulada «El Herre- 
ñalon», al camino del Cercado, 
hace treinta y seis cuartas, ó dos 
hectáreas, treinta y una áreas y 
cuarenta metros, linda por Este, 
con el camino déla Barrera, Sur 
camino del Cercado, Oeste tierra 
de Doña Casilda Nájera y Norte 
tierras de la Condesa de Gifuea- 
tes, Doña Policarpa Domínguez y 
otros, 1.980 pesetas.

16. Otra á la Majada, en la 
cual hubo corral, de catorce cuar
tas, ó seau ochenta y ocho áreas 
y cuatro metros, liúda por Este 
con tierra de Dou Pedro Martí
nez, Sur tierra de Don Francisco 
Leal, Oeste con camiuo de! pago 
y Norte tierra de Doña Poiicarpa 
Rodríguez, 700 pesetas.

17. Otra á Herbon, de diez 
cuartas, ó seau sesenta y dos 
áreas, ochenta y ocho metros, 
linda por Esta con camino del 
pago, Sur tierra de L>. Juvencio 
Leal, Oeste tierra de Maceo Loza
no y Norte otra de Teodoro Pa- 
üiagua, 600 pesetas.

18. Otraá la Majada, de cua
renta cuartas, ó dos hectáreas, 
sesenta y una áreas y ciucuenta 
y ocho metros, linda por Este 
cou tierra de Aquiliuo Frauciseo, 
Mediodía ó Sur tierra de Lucio 
Leal, Oeste camino del pago y 
Norte tierra del Dou Heliodoro, 
2 200 pesetas.

19. Otra en Carromata, al Ba
rrial, de veinticuatro cuartas, ó 
una hectárea, ciucuenta áreas y 
noventa y dos metros, linda por 
Este con tierra d8 Don Gerardo 
Alvarez, Sur la de Don Floren
cio Gutiérrez, Oeste con el cami
no y Norte tierra de Don Aug8l 
Represa, 1.200 pesetas.

20. Otra á Carremediua, de 
siete cuartas, ó sean cuarenta y 
cuatro áreas, y dos metros, liúda 
por Este, coa tierra de la señora 
Condesa de Cifuentes, Sur tie
rra de Catalina Gallego, Oeste 
tierra de don Angel Espinel y 
Norte, con el camino del pago, 
280 posetas.

21. Otra picón á la Chalupa, 
de trece cuartas y diez y seis es
tadales, ó sean ochenta y tres 
áreas, ireiuta y siete metros, ¡in
da por Este, con tierra de dou 
Blas Alvarez, Sur cou el regato 
madre, Oeste, con el Marrandiel, 
y Norte, del señor Conde, 493 
pesetas.

22. Otra titulada Piconico de 
las Arcas, de cuarenta estadales, 
ó seau dos áreas cincuenta y un 
metros, linda por Este con tierra 
de D.Pio Mateo, Sur y Oeste, pra

dera de las Arcas y Norte tierra 
de don José Martínez, 20 pesetas.

23. Otra al pago de Garre San 
Juan, la divide la carretera, de 
diez y siete cuartas, equivalentes 
á una hectárea, seis áreas y no
venta metros, linda por el Este, 
con tierra de doña Policarpa Do
mínguez, Mediodía ó Sur de don 
Matías Urueña, Oeste la de doña 
Casilda Nájera; y Norte, cou el 
camino viejo de Garre San Juan, 
850 pesetas.

24. Otra á Santa Ana, de ca
ber cuatro cuartas, equivalentes 
á veinticinco áreas y quince me
tros; linda por el Este, con tierra 
de don José Martínez Gutiérrez; 
Sur y Oeste, con tierra de dou 
Pedro ¡Martínez; y al Norte, tie
rra de don Manuel Herrero So- 
moza, 160 pesetas.

25. Otra á Oarremedina de 
cinco cuartas, equivalentes á 
treinta y una áreas, cuarenta y 
cuatro metros; linda por Esté, 
con tierra de don Isidoro Gonzá
lez; Sur con la senda ó camino 
del pago; Oeste y Norte la de don 
Pedro Martínez, 200 pesetas.

26. Otra á Carre-Pozuelo, de 
treinta y nueve cuartas, ó una 
hectárea noventa y cinco metras, 
linda por Este, con el camino, 
Sur, tierra de doña Policarpa Do
mínguez; Oeste, de la misma se
ñora Domiuguez, y Norte, de 
Pablo Vázquez, 1.950 peseta-?.

27. Otra al Rollo, de diez 
cuartas, ó sesenta y dos áreas, 
ochenta y ocho ¡metros; linda por 
Este, con tierra de Pío Mateo, 
Sur, la de Matías Urueña; Oeste, 
de doña Simona Leal y don Ba
silio Espinel; y Norte, la de An
selmo Domiuguez, 600 pesetas.

28. Otra á la Reguera, da 
diez y siete cuartas, ó una hectá
rea, seis áreas y noventa metros; 
linda por Este, con tierra de don 
Francisco Leal; Sur, la de don 
Juvencio Leal; Oeste, tierra dél 
señor Conde; y Norte, con la pra
dera La Reguera, 700 pesetas.

29. Otra áCarrepalom «reside 
seis cuartas, ó sean treinta áreas 
y setenta y cinco metros, linda 
por Este, cou tierra de doña Po
licarpa Domínguez; Mediodía, 
la misma señora, Poniente ú 
Oeste, tierra de Doroteo Martínez 
y Norte las de Fioreutino Urue
ña y Francisco Leal, 240 pesetas.

30. Otra á Carra- Val lado! id, 
manga pequeña, que hac3 siete 
ouartas, equivalentes á cuarenta 
y cuatro áreas y dos metros, lia
da por Este, con tierra de Limó- 
lino Manchado; Sur, tierra dé 
don Pedro Martínez, Oeste, picón 
de Carre-Valladolid, propiedad 
de don Heliodoro y Norte, tierra 
de don José y don Audrós Martí
nez; 320 pesetas.

31. Otra inmediata á !a ante
rior, llamada «Manga grande», 
de caber nuevo cuartas ó seau 
cincuenta y seis áreas y sesenta 
metros, lioda por Este con tierra 
de D. Narciso González, Sur tie
rras de ü. Florencio Gutiérrez, 
D. Jesús Vázquez y D. José Mar-
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tinez, Norte de la señora Coodesa 
de Cit'uentes y Oeste tierra picón 
del D. Heliodoro, 460 pesetas.

32. Otra «picón de Oarre-Va- 
Uadolid», de diez y nueva cuar
tas veintiocho estadales ó sean 
una hectárea, veintiuna áreas y 
veinticuatro metros, linda por 
Este, con tierras de D. Andrés 
Martínez, D. José y D. Pedro 
MartÍQ9z, del Sr. Conde y del 
D. Heliodoro, Sur tierras de dicho 
Sr. Conde y de D. Florencio Gu- 
tierez, Oeste con el camino de Ga- 
rre-Valladolid y Norte tierra de 
D. Andrés Martínez, 800 pesetas.

33. Otra al Teso de la Horca, 
de siete cuartas ó cuareuta y 
cuatro áreas y dos metros, lin
da por Este con tierra de don 
Francisco Leal, Sur tierra de San
tiago González, Gaste tierra del 
Sr. Conde y Norte, la de Eusto- 
quio Doyagüe, tresoientaspesetas.

34. Otra ai Sobal, de caber 
veintitrés cuartas ó sean una hec
tárea, cuarenta y cuatro áreas y 
sesenta y tres metros, lin la por 
Este con tierra de D. Félix Do- 
miaguez, Sur tierra de D. Andrée 
Martínez, Oeste tierra titulada 
«Fuente de Represa»» y Norte 
tierras de D. Pío Mateo y ü. Luis 
Libóu, 1.700 pesetas.

35. Otra á los Arenales, de 
oab->r siete cuartas ó sean cuareu
ta y cuatro áreas y dos metros, 
linda por Este cou tierra de don 
Leonardo Junquera, Sur con el 
camiuo Real, Oeste tierra del se
ñor Couda de Cifuentes y Norte 
tierra de D. Tomás Fernandez, 
490 pesetas.

36. Otra al Castró, de ocho 
cuartas ó sean cincuenta áreas 
y treinta metros, linda por el 
Este con la Senda dei gago, Sur 
tierra del Sr. Conde, Oeste majue
lo de Abarca, propio del intere
sado D. Heíiodoro, y Norte tierra 
de D. Cecilio Alvarez, 350 pesetas.

37. Otra á Carrepiselo, de 
cuatro cuartas ó sean- veinticinco 
áreas y quince metros, liúda por 
Este con el camino de! pago, Sur 
oon tierra de D. Andrés Martí
nez, Oeste otra de D. Vicente 
Gutiérrez y Norte con el arroyo 
Marrandiel, 150 pesetas.

38. Otra al mismo pago de 
Carrepozueio; de seis cuartas ó 
treinta y siete áreas y setenta y 
cinco metros, linda por Este oon 
tierra de Doña Policarpa Domín
guez, Sur tierra de Pedro del 
Campo, Oeste tierra de Andrés 
Martínez y Norte con el arroyo 
Marrandiel, 220 pesetas.

39. Otra al Viso, de caber 
veintiocho cuartas ó una' hectá
rea setenta y seis áreas y ocho 
metros, liúda por Este oou tie
rra de Ignacio González, Sur 
tierra de L). Eustaquio Doyagüe,

• Oeste otra do D. Ciríaco Vázquez 
¡j y Norte la de D. Cecilio Alvarez, 

1.200 pesetas.
40. Otra á Herbóu, de caber 

tres cuartas ó sean diez y oeho 
áreas y ochenta y seis metros, 
linda por el Este con el camino, 
Sur tierra del Orgamo de San Pe-



dro, Oíste de L). José Martínez y 
Norte otra dol Sr. Conde, 110 pe
setas,

41. Otra á la Senda de la Ma
rina, de veintitrés cuartas y cua
renta y cuatro estadales ó seaji 
una hectárea, cuarenta y siete 
áreas y cuarenta metros, linda 
por liste con ía senda del pago, 
Sor tierra de D. Francisco Leal, 
Oesta tierra del Sr. Conde y Nor
te la de D. Gerardo Al varez, 1.173 
pesetas. .

42. Otra al Pardo, de veinti
cinco cuartas ó sea una hectárea, 
cincuenta y siete áreas y vein
tiún metros, linda por Sur con 
tierra de Doña Casilda Najara, al 
Este otra del Sr. Coude de Gi- 
faeutes, Oeste la de Doña Poli- 
carpa Domínguez y Norte la de 
D. Mateo Lozaao, al Oeste linda 
también con la raya de Vilianue- 
va, 1.200 pesetas.
;v43. Otra á los Valles, de cinco 
cuartas veintitrés estadales óscau 
treinta y dos áreas y uovanla 
metros, linda por Este con tierra 
de D. Francisco Leal, al Sur co.n 
otra de Dolía María Represa, 
Oeste la de Don Matías Urueña y 
Norte la de D.Julián Represa, 150 
pesetas.

44. Otra on el mismo pago de 
los Valles, de caber dos cuartas ó 
sean doce áreas cincuenta y siete 
metros, linda al Este y Norte con 
tierra de D. Francisco Leal, Sur 
tierra de D. Florencio Gutiérrez 
y Oeste la de D. Julián Represa, 
88 pesetas.

45. Otra .á Tordugo, de trein
ta cuartas, ó sea una hectárea 
ochenta y. ocho áreas y sesenta 
y ocho .metros, linda por Este 
con tierra de D. András’Martirtez, 
Sur tier.ra de Eugenio González, 
Oeste la. de Saturnino Villafáfila 
y de Constantino Mateo y Norte 
la de Doña Polióarpa Domínguez, 
1.500 pesetas.

46. Otra en la Quémala, de 
siete cuartas ochenta y tres esta
dales ó sean cuarenta y nueve 
áreas veinticuatro metros, linda 
por Este y Norte tierra de D. Pío 
Mateo, Sur y Oeste tierra de don 
Francisco Leal, 425 pesetas.

47. Otra en el SenderoHondo; 
de catorce cuartas ó sean ooheuta 
y ocho áreas y seis metros, linda 
por Este cou camino de Carre- 
Valladoiid, Sur y Oeste con senda 
del pago y Norte tierra del seilor 
Marqués deUifueutes, 800 pesetas.

48. Otra á Senda de Arenales, 
á la izquierda, linda por Orien-te 
ó Este con raya de Tordehumos, 
Sur tierra de 1). Gerardo A!varezj 
Oeste con la senda del pago y 
Norte con la de D. Emiliano Es
pinel, hace catorce cuartas ó sean 
ochenta y ocho áreas y seis me
tros, 900 pesetas.

49. Otra ladera á Carra-Valia- 
dolid, do catorce cuartas, ó sean 
ochenta y ocho áreas y noventa 
y tíos metros, linda por Este con 
el camino, Sur tierra de Matías 
Urueiia, Oeste la de Segundo 
González y Norte las de U. Oi-
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ríaco Vázquez y Doroteo Martí
nez, 400 pesetas.

50. Otra á la senda de la Ro
dera, de caber veintiocho cuartas 
ó una hectárea, sesenta y seis 
áreas y ocho metros, linda por 
Este con tierra de la señora Con
desa de Cifuentes, Sur senda del 
pago, Oeste tierra de l). Pablo 
Vázquez y Norte la de Doña Po- 
licarpa Domínguez, 1.308pesetas.

51. Otra á Carromata, de ca
ber ocho cuartas ó sean cincuenta 
áreas y treinta metros, linda 
por Este con camino del pago, 
Sur tierra de Doña Policarpa Do
mínguez, Oeste y Norte con tie
rra de D. Emiliano Espinel, 350 
pesetas.

52. Otra á Carre-San Juan, de 
veiutidos cuartas ó sean una hec
tárea, treinta y ocho áreas y 
treinta y siete metros, linda por 
Este con tierra de D. Nicolás Ga
rrote, Sur tierra de D. Matías 
Urueña, Oesta la de D Francisco 
Leal y Norte est» mismo Sr. Leal, 
la divide la carretera de Rioseeo 
á Toro, 1.320 pesetas.

53. Otra á Carre-San Juan y 
Lagartos, de dos cuartas y vein
tidós estadales, ó sean trece áreas 
y noveuta y seis metros; linda 
por Este, con tierra de Don Ma
tías Fernandez; Sur, tierra de 
Don Jesús Francos; Oeste y Nor
te, tierra de Dod Pudente Urue- 
ña, 80 pesetas.

54. Otra á la Majada, la pe
queña, de dos cuartas, ó doce 
areas y cincuenta y siete metros; 
linda al Este con tierra de Doña 
Policarpa Domínguez; Sur, tierra 
del Señor Conde; Oíste, tierra de 
Guillermo ¡Martínez y Norte, la 
de Amalia Guerra, 80 pesetas

55. Otra á Carreviliarmeuter, 
de caber veinte cuartas y media 
ó sean una hectárea, veintiocho 
áreas y noveuta y dos metros; 
linda por Este, con tierras de 
Doña Policarpa Domínguez y 
Don Matías Fernandez, Sur tie
rra de Benigno Mendez y Oeste 
tierra de Dou Pío Mateo; Norte 
cou camino del pago, 922 pesetas 
50 céntimos.

56. Otra 4 ¡a Barrera,de cinco 
cuartas y diez y ocho estadales ó 
sean treinta y dos ureas y cin- 
oueuia^y siete metros; lindH por 
Este, cou camino del pago; ¡Sur 
tierra de Don Matías Fernandez; 
Oeste, tierra de Dou Julián Re
presa y Norte con otra de dicho 
D. Matías Fernandez, 150 pesetas.

57. Otra á las Marinas, la 
grande, que hace treinta y tres 
cuartas, óseau dos hectáreas, sie
te áreas y cincuenta y dos metros, 
linda por Este, con tierra de Don 
Ciriaco Vázquez; ¡Sur tierra de 
los Dezas, vecinos de Viliauueva 
y Oeste, raya del término de Vi- 
ilauueva; y Norte, tierra ds Don 
Valeutiu Uruoña, 1.280 pesetas

58. Otra a Carrs-Tordestilas 
la grande, que su cabida es de se- 
teuta y tres cuartas ó sean cua
tro hectáreas sesenta y nueve 
ureas y siete metros; liúda por 
Este con tierra da Don Auge! Es-
2$

pin9¡; Sur tierra de Don José 
Martínez; Oeste, cou camino del 
pago; y Norte, con tierra de Don 
Florencio Gutiérrez, 3.920 pe
setas.

59. Otra á la Barrara, de tres 
cuartas y ochenta y un estadales, 
equivalentes á veintitrés áreas y 
noventa y seis metros; linda por 
Este, Sur y Norte, con tierra de 
Don Ciríaco Vázquez da Prada y 
Oeste, tierra de Don Victoriano 
Ortega, 150 pesetas.

60. Otra á la Quemada, llama* 
da el Centenar, de nueve cuartas 
ó ciucueuta y seis áreas y nueve 
metros; linda por Este con tierra 
de Leonardo Junquera, Sur, con 
tierrra de Félix Domínguez; Oes
te, la de Don Gerardo Al varez; y 
Norte, tierra de Dou Matías Fer
nandez, 450 pesetas.

61 Olraá los Arenales; la pe
queña, de dos cuartas ó sean do
ce areas y cincuenta y ocho me
tros; linda al Este y Sur con tie
rra de Saturnino Calvo; Oeste la 
de Don Andrés Martínez y al Nor
te coa la de Don Modesto Cam
pano, 107 pesetas.

62. Otra al ¡Vlonjon del Acei
tero, de cuarenta y seis cuartas 
y inedia, ó sean tres hectáreas, 
dos áreas y cnareuta y cuatro 
metros, linda por Este con el río 
Puercas, Sur tierra del señor 
Conde, Oeste tierra de Don Flo
rencio Gutiérrez y Norte la de 
Don José Pastor, 1.557 pesetas,

63. Otra á Garre-Valladolid, 
de diez y siete cuartas, sesenta y 
siete estadales, ó sean una hec
tárea, once áreas y doce metros, 
linda por Este cou tierra de Doña 
Policarpa Domínguez, ¡Sur otra 
de Don José Martínez, Oeste la 
de Pelro Garrote Rodríguez y 
Norte la de Don Matías Fernan
dez, 1.038 pesetas.

64. Otra á Carrepozuelo, de 
diez cuartas, ó sean sesenta y dos 
áreas, ochenta y ocho metros, 
¡inda al Esta con tierra de Dou 
Francisco Leal, Sur tierra de 
D. Ciríaco Vázquez, Oeste y Nor
te tierra de dicho señor Leal, 400 
pesetas.

65. Otra á Vaimatado, senda 
de la Rodera, de caber diez coar
tas ó sean seseuta y dos áreas y 
ocheata y ocho metros, linda por 
Este con tierra de Dou Andrés 
Martínez, Sur coa la Senda del 
pago, Oíste Ja de dicho Señor 
Martínez y Norte la del señor 
Conde de Cifueutes, 400 pesetas.

66. Otra á la Senda del La- 
droQ, de caber de cuatro cuartas, 
ó seau veinticinco áreas y quiu- 
ce metros, linda por Este con 
tierra de Don ¡Matías Urueña, 
Sur otra lie Don Francisco Leal, 
Oeste tierra de Catalina Gallego 
y Norte la de Rasi.io Espinel, 
350 pesetas.

67. Otra a Vaimatado, de tres 
y media cuartas, ó seau veinti
dós áreas y un metro, linda por 
Este, con tierra de Don Matías í 
Fernandez, Sur otra de Dou An- i 
gel Espiuel, Oeste la Je Dou Pío i

Mateo y Norte la de Catalina Ga
llego, 110*50 pesetas.

68. Otra al Soba!, de veinti- 
tres cuartas ó sean uua hectárea 
cuarenta y cuatro áreas y seseo! 
ta y cuatro metros, linda al fot¡ 
cou tierra de Félix Domínguez 
Sur tierra de la señora Coudesa 
de Cifuentes, Oeste tierra de Don 
Eugenio González y Norte con el 
camino Rea!, 1.650 pesetas.

69. Otra á Cañicorrales, de 
diez cuartas, ó sesenta y dos 
áreas y ochenta y ocho metros 
linda par el Este con tierra de 
Mateo Lozano, Sur tierra de Pi
loteo Sahagun, Oeste y Norte la 
de Don Francisco Leal, 500 pe
setas.

70. Otra titulada Manga de 
Toutigo, de siete cuartas, ó 
cuareuta y cuatro áreas y dos 
metros, ¡inda por Este y Norte 
con tierra de Doña Policarpa Do
mínguez, Sur la de Don Francis
co Leal y Oeste con el sendero 
que va de Pozuelo al Molino, 280 
pesetas.

71. Otra al Sobal, de once 
cuarta?, euareota estadales ó se
tenta y una áreas, sesenta y nue
ve metros, linda por Este con 
tierra d6 Dou Andrés Martínez, 
Sur tierra de DoQa María López, 
Oeste la de Don Florencio Gutié
rrez y Norte camino ReR, en.550 
pesetas.

72. Otra á Carra-San Juan, 
de caber nueve cuartas y media, 
ó sean ciucueuta y nueve áreas, 
setenta y cuatro metros, linda al 
Este con tierra de Doña Policarpa 
l)oiniuguez,Sur tierra de DonCi- 
riaco Vázquez, Oeste la de dicka 
Doña Policarpa y Norte la de Don 
Francisco Leal, 496 pesetas,

73. Otra á los Arenoíes, da 
dos cuartas, ó sean doce áreas y 
cincuenta y siete metros, i i lid a 
por Este con tierra de Lamelino 
Manchado, Sur tierra de Doña 
Ruperta Belmoute, Oeste la de 
Don Cecilio Alvarez y Norte la 
de Don Pablo Vázquez, 102 pe
setas.

74. Otra hórreñal, cercada de 
tapia, á la huerta de Junquera, 
de seis cuartas, ó sean treinta y 
siete áreas, setenta y eiuco me
tros, linda al Este con herreu de 
Doña Casilda Nájera y calle de 
las Caras Nuevas, Sur cas»3 de 
Fernando Suarez, Benjamín Sán
chez, Basilio Espiuel y tierra de 
dicha señora Nájera, Oeste y 
Norte berrea de cata señora y 
camino de Toro, 408 pesetas.

75. Un majuelo al propió, de 
treinta y seis cuartas, ó dos hec
táreas, veintiséis áreas y treinta 
y nueve metros, linda por Este 
cou majuelo de Juliana Fernan
dez Valdós y camino de Curre- 
Toro, Sur cou el mismo camino 
de Toro,Oeste majuelo de Duu Ma
tías Fernandez y Norte tierras de 
Don Manuel Cazurro, Don Victo
riano Ortega y otros, 2.800 pe
setas.

76. Otro majuelo en Abarca, 
de treinta y ocho cuartas, equi
valentes á dos hectáreas, treinta
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y- ocho áreas, noventa y nueve 
'metros, linda por Este tierra de 
Don Heüodoro, Sur majuelo de 
Doq Angel Espinel, Oeste tierras 
de la Condesa de Cifuentes, de 
Don Francisco Leal y Don Mi
guel Capeda-y Norte tierras de 
Don Pablo Vázquez y Don Blas 
Alvarez, 3.800 pesetas.]

77. Otro majuelo á Ilarbon, 
de veintiocho cuartas, ó uua hec
tárea, seteüta y seis áreas y ocho 
metros, linda por Este con tierra 
del señor Conde y de Don José 
Martínez, antes de Don Primiti
vo Franco, Sur la del señor Con
de, Oeste majuelo de Don Olo- 
doaldo Reguera y Norte con ma
juelos de Don Jesús Vázquez Cal
vo y de Don Florencio Gutiérrez, 
2.240 pesetas.

78. Otro majuelo titulado el 
Carreurueña, de cincuenta y tres 
cuartas, ó tres hectáreas, treinta 
y tres áreas y veintiocho metros, 
este majuelo tiene una choza de 
tierra y linda por el Este con 
tierra da Santiago González y 
majuelo de Don José Martínez, 
Don Jesús Francos y Don Flo
rencio Gutiérrez, Sur tierras de 
Don Julián Represa y otros, Oes
te tierras de Don Gerardo Alva
rez y Pedro del Campo y Norte 
camino de Urueña, 4.240 pesetas.

79. Una era titulada la Alta, 
de seis cuartas ó treinta y siete 
áreas, setenta y cinco metros, 
linda por Este con otra era de 
Doña Casilda Nájera, Sur camino 
servidumbre de la misma era y 
otras, Oeste carretera que va ai 
puente del Salvador y Norte tie
rras de Don Matías Fernandez y 
Don Pío Mateo, 300 pesetas.

80. Una pradera en la cual 
hay uua torrecilla de piedra ti
tulada el «Molino Vientos, de ca
ber cuatro cuartas, ó sean veinti
cinco áreas y quiace metros, lin
da por el Este con el camino de 
Carricorrales, Sur tierra de Doña 
Policarpa Domínguez, Oeste tie
rra de Doña Emiliaua Espinel y 
otros y Norte la de don Angel 
Espinel, 272 pesstas.

81. Una casa en casco de esta 
villa, calle Nueva, señalada con 
el número tres, linda por la de
recha coa casa de Doña Casilda 
Nájera, izquierda coa casa de 
D. Mallas Fernandez y espalda 
con pajar y corral de Doña Isabel 
González Leai, ocupa una super
ficie de ciento seteuta metros 
cuadrados, 680 pesetas.

82. La mitad proiudiviso de 
una bodega, al pago que llaman 
de las Bodegas, titulada la de 
Lobóu, que toda ella tiene una 
nave de seteuta pies de larga 
próximamente, por catorce de 
ancho, construida toda de tierra, 
que linda al Este con otra de este 
caudal, Sur carretera de Rioseco 
á Toro, Oeste con otra da Alejan
dro Fernandez y la de Celedonio 
González y Norte con las mismas 
bodegas y con otra de María del 
Palacio, 450 pesetas.

83. La mitad proiudiviso de 
una tierra, al oarnino de Villal-

paado, que hace toda cuatro hec
táreas, ocheuta y seis áreas, no
venta y un metros, liúda al Este 
tierra de Juan Fernandez Rico y 
del Sr. Conde de Santa Coloma, 
Sur con otra de éste, de María 
Reiuoso y de Manuel Nájera, 
Oeste otras de Sebastian Garrido 
y de Pedro Urueüa y al Norte con 
el regato del pago, 1.600 pesetas.

84. La mitad proindiviso de 
otra tierra al pago de Trastordigo, 
que hace toda una hectárea, se- 
seuta áreas y linda al Esto con 
camino de Vilialpando, Sur tie
rra de Augel Arquellada, Oeste 
otra de Fraacisco Represa y Norte 
de Maria Martin, 692 pesetas.

85. Iftia tierra al pago de 
Carre-Urueñ i, que hace dos hec
táreas, sesenta y nueve áreas y 
diez y seis metros, con un corral 
de piedra y linda al Este majuelo 
de Tomás Martínez, Sur tierra de 
Ignacio Domínguez, Oeste la de 
Agostía Andrés y Norte ooq el 
carniuo y tierra de Pedro Mar
tínez, 3.606 pesetas.

86. Otra tierra al pago del 
Propio, de diez y seis cuartas, 
cuatro palos ó una hectárea, 
ochenta y seis metros, ¡inda Esti 
tierra de Francisco Urueña, Sur 
otra de Sebastian Garrido y ma
juelo de herederos de Fraacisco 
Morales, Oeste con otra de Fran
cisco Alonso y de i Conde de Santa 
Coloma y Norte otras da la Cape
llanía de San Luis y de Sebastian 
Garrido, 1.092 pesetas.

87. Otra t;erra al pago de 
Carro-Palomares, de veintisiete 
áreas noventa y un metros, linda 
Este tierra de Andrés Fernandez, 
Sur otra de Manuel Ponciano 
O ea, Oeste la del Marqués de 
Sauta Coloma y Norte la de Se
bastian Garrido, 190 pesetas.

88. Otra tierra al pago de Ar- 
dalid, hace cuarenta áreas, ochea- 
ta y siete metros, iiüda al Este 
tierra de Augel Martínez, Sur 
otra de Miguel Herrero, Oeste la 
de Pedro Martínez y Norte otra 
iie Manuel Najara, 507 pesetas,

89. Otra al pago del Sobal, 
que hace sesenta y nueve áreas 
cuarenta metros, liada Este con 
fábrica de San Pedro, Sur y Oeste 
otra da Andrés Fernandez y Nor
te con camino Real, 998 pesetas.

90. Otra ai pago del Rollo, de 
diez y atwve árdes"Moventa y 
ocho tnetrdih linda Este tierra de 
Miguel Herrero, Sur otra de To
más Ruiz, herederos, Oíste ¡a de 
Francisco Leal y Norte de Félix 
Alvarez, 231 pesetas.

91. Otra al pago de la Raya 
de Urueña, de seseuta y cinco 
áreas, cuarenta metros, linda Es
te tierra del Conde de Saaoa Co
loma, Sur otra de Sebastian Ga
rrido, Oeste ooq la raya de Urue- 
ña y Norte tierra de Francisco 
Urueña, 717 pesetas.

92. Otra al pago Je Carre-Sau 
Juaa; de sesenta y dos áreas vein
ticuatro metros, ¡inda Este y Oes
te tierra de Sebastian Garrido, 
Sur senda del pago y Norte con 
dicha Carra, 687 pesetas.

cincuenta y ocho palos, ó sesent 
y seÍ9 áreas, cincuenta y dos me* 
tros, linda Este tierra de Angel 
de la Mata, herederos, Sur y Oes
te la de Pedro Martínez y Norte 
otra qne fué de Mateo Perez, 532 
pesetas.

105. Otra á Carre-Toro, ó Pro
pio, de sesenta áreas, ochenta 
metros, liada Este tierra del Mar
qués de Vallehsrmoso, Sur otra 
de Matías Fernandez, Oeste el 
camino Viejo y Norte tierra de 
Rosalía Francos, y la divide el 
camino, 697 pesetas.

106. Otra á la senda de los 
Arenales, de sesenta y siete áreas, 
noventa y seis metros, linda Es
te con dicha seuda, Sur tierra de 
¡a Capellanía de Clemente López 
Cabezas, Oeste otra de Baltasar 
Martínez y Norte de Francisco 
Morales, 992 pesetas.

107. Otra a! pago de Arenales, 
de uua hectárea, cuarenta áreas, 
uoveuta y seis metros, linda Es
te con la senda del pago, Sur 
tierra de Sebastián Garrido, Oes
te de .Luis Lobou, herederos, y 
Norte otra de Fraacisco Represa, 
1.260 pesetas.

108. Otra a! pago de ios La
gartos, hace veintiséis áreas,cua
renta y seis metros, linda Esta 
tierra de Celedonio González, Sur 
otra de Francisco González, Oes
te y Norte de Jnao Fernandez 
Rico, 308 pesetas.

109. Otra á Carro-Mata, de 
cuarenta áreas, cinco metros, 
¡inda Este tierra de Mateo Mar
tin, Sur la de Justo Domínguez, 
Oeste la Carra y Norte tierra de 
Juaa Fernandez Rico, 382 pe
setas.

110. Otra al camino de Mora
les, de una hectárea, noventa y 
dos metros, linda Este tierra de 
Félix Alvarez, Sur otra de la Ca
pellanía de San Luis, Oeste el 
camino y Norte tierra de Andrés 
Hernández, 980 pesetas.

111. Otra á la Majada, de cin
cuenta y cuatro áreas y veintiséis 
metros, linda Este y Norte tie
rra de Ignacio Domínguez, Sur 
Senda del pago y Oeste tierra de 
Rafaela Mateo, 527 pesetas.

112. Otra á Carre ia Majada, 
que hace cuareata y cuatro áreas, 
veinte metros, linda al Este tie
rra da Sebastián Garrido, Sur y 
Oeste senda de la Majada y Nor
te tierra de la Capellanía de An- 
toliü Fraile, 578 pesetas.

113. Otra á Carre-Vilhlpan- 
do, de sesenta y cinco áreas, tre
ce metros, linda Este tierra ae 
Frunoisco Alonso, Sur seadi del 
Castro, Oasta tierra de Tomás 
Martínez y Norte con el camino, 
612 pesetas.

114. Otra ai Teso de Castro, 
de treinta y tres áraa3, seteota y 
seis metros, liúda Esta y Sur tie
rra de Rosalía Francos, Oeste ia 
de íguaoio Domínguez y Norte 
otra del Conde de Si ata Colonia, 
240 pesetas.

115. Oirá al pago del Moral, 
hace sesenta áreas, veintitrés me
tros, linda Este senda del pago,

777

93. Uua era al pago de Tras
palacio, de veinticuatro áreas, 
treinta y tres metros, linda al 
Este con servidumbre de lae eras, 
Sur otra de Pedro Guerra, Oeste 
la de Fraocisco Alonso y Norte 
con la Vega del Caño, 780 pe
setas.

94. Otra tierra al pago de Ca- 
rre-Pozuelo, qne hace sesenta y 
seis áreas, veiate metros, linda 
Este tierra de Manuel Nájera, 
Sur Otra de Juan Fernandez Ri
co, a! Oeste la de Sebastian Ga
rrido y Norte Luis Lobóu, 632 
pesetas.

95. Otra al pago de Carre-San 
Juan, de veintisiete áreas, seten
ta y ocho metros, liúda Este tie
rra de Luis Lobon, herederos, Sur 
otra de Angel Alvarez, Oeste la 
de Fraacisco Urueña y Norte otra 
del señor Conde, en 200 pesetas.

96. Otra al pago de la Senda 
de los Lagartos, hace quince 
áreas, seteüta y un metros, linda 
al Este, tierra de Juau Garrote, 
Sur otra de Pedro Martínez, Oes
te con la senda del pago y Norte 
del Conde de Santa Coloma, 227 
pesetas.

97. Otra al camino de Víllal- 
pando, de cincuenta áreas, trein
ta y siete metros, linda al Este y 
Oeste tierra del señor Conde de 
Santa Coloma, Sur otra de Vic
toriano Alvarez y Norte de Ma
ría Reiuoso, 392 pesetas.

98. Otra al pago de la Regue
ra, de cincuenta y seis áreas, se
tenta y seis metros, linda Este 
tierrade Ignacio Domínguez,Sur 
y Oáste de Celedonio González, 
y Norte joq la Reguera, 422.pe
setas.

99. Otra al pago deCarre-Za- 
mora, de cuarenta y ocho áreas, 
ocheuta y seis metros, liada Es
to con el camino, Sur tierra de 
Gregorio Belmonte y Oeste y 
Norte otra del Marqués de Valle- 
hermoso, 587 pesetas.

100. Otra al pago del Seade- 
ro Hondo, de ouareuta y una 
áreas, noventa y cuatro metros, 
liúda al Este tierra de Justo Do
mínguez y Pedro Garrote, Sur la 
de Francisco Urueña, Oeste y 
Norte la de Justo Domínguez, 
827 pesetas.

101. Otra á Cure-Mata, de 
cincuenta y siete áreas, quiace 
metros y linda al Este y Norte 
tierras de villa.'Sur la de Andrés 
Fernandez, y Oeste otra de Ce
ledonio González, 708 pesetas.

102. Otra al pago da la Mi- 
jada a Polcar, de cuarenta y siete 
areas y treinta y cuatro metros, 
linda al Este con camino del pa
go, Sur tierra da R >senda Gon
zález, Oeste otra del Marqués de 
Vallehermoso y Norte de Félix 
Aivarez, 587 pesetas.

103. ' Otra á Üarre-Melina, da 
treinta y una áreas y diez y siete 
metros, linda Este tierra de Ma
teo Martin, Sur y Oeste otra de 
memoria de Antonio Balmoute, y 
Norte el camino, 400 pesetas.

104. Otra á la 4»eada de las 
Liebres, que hace diez cuartas,

Í5 n i* *\ &
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Sur tierra de Félix Alvarez, Oís
te de Mateo López y Norte la de 
Juan Garrote y Ja misma senda, 
790 pesetas.

116. Otra á (Jarre-Mata, de 
cincuenta y seis áreas, cincuenta 
y nueve metros, linda Este tie
rra de Mateo Martin, Sur otra de 
este caudal, Oeste con ei camino 
y Norte del mismo caudal y de 
Franciscs Represa, 512 pesetas.

117. Otra al mismo pago, ha
ce noventa y tres áreas, ochenta 
metros, linda Este tierra de Fran
cisco Represa, Sur la de María 
Martin, Oeste el camino ó Carre; 
y Norte otra de esta hacienda y 
otra de Manuel Huedígo Urueña, 
582 pesetas.

118. Otra al Herbon, de cin
cuenta y una áreas ochenta y un 
metros, linda Este, tierra del 
Conde; Sur, senda del pago, Oes
te tierra de la Capellanía de Par
do; y Norte, de Agustín, Andrés, 
505 pesetas.

119. Otra á la Majada, hace 
cuarenta y cuatro áreas, ochenta 
y cuatro metros, linda Este tie
rra de Ignacio Domínguez; Sur 
senda del pago, Oeste tierra del 
Conde, y Norte de Francisco 
Leal, 306 pesetas.

120. Otra al pago del Hoyo, 
de ochenta y una áreas, setenta y 
cuatro metros, linda Este con la 
senda, Sur tierra de Francisco 
Calvo, Oeste otra de Pedro Mar
tínez, y Norte de Félix Alvarez, 
1.308 pesetas.

121. Otra al pago de Carre- 
Villalpando, hace ochenta áreas, 
diez y seis metros, linda Este 
con el Marrandiel, Sur tierra de 
Sebastiáa Garrido, Oeste otra de 
Francisco Alonso y Norte de Pe
dro Martjuez, 962 pesetas.

122. Un majuelo ai pago de 
Carre-Toro, de cuarenta y ocho 
áreas, seseuta y siete metros, lin
da Este el de José María Martí
nez, Sur otro de Celedonio Gon
zález, herederos, Oeste con la Ca
rre y Norte otro de Alejandro 
Fernandez, 600 pesetas.

123. Otro majuelo á Carre- 
Pozuelo, hace treinta y tres áreas, 
trece metros, linda al Este ma
juelo de Manuel Nájera, Sur coa 
la Carre, Oeste otro de Clemente 
Leal y Norte el de Tomás Fer
nandez, 250 pesetas,

124. Otro majuelo al Retor
narlo, de veinticuatro áreas, 
ochenta y dos metros, linda al 
Este y Norte el de Pedro Garro
te, Sur el de Doroteo Fernandez 
y Oeste con la Senda, 234 pe
setas.

125. Uaa tierra á la senda de i 
Moral, de catorce áreas, cincuen
ta y un metros, linda al Este tie
rra de Audrés Fernandez, Sur la 
de Agustín Perez, Oeste senda 
del pago y Norte tierra de Fran
cisco Leal, 140 pesetas

126. Otra á la Vega del Ca
lió, hace treinta y nueve áreas, 
cincuenta y cuatro metros, linda 
Este arroyo del Caüo, Sur tierra 
de Pedro Martínez, Oeste de An
gel María de ia Mata y Norte

U 1

otra de Tomás Martínez, 302 pe
setas.

127. Otra ai pago de Laderas, 
de Carii-Corrr-íles, hace una hec
tárea, setenta y siete áreas, liúda 
al Este con la Senda ó camino, 
Sur y Oeste terrenos baldios y 
Norte tierra de Matías Fernan
dez, 1.203 pesetas.

128. La mitad proiudiviso de 
una casa en la calle Mayor, se- 
Qalada con el número diez y seis, 
que toda liúda por ia derecha cou 
casa de Pedro Garrote, izquierda 
con !a de Ramón Meudez y otra 
de Félix Alvarez y espalda cou 
extramuros de la población, cons
ta de habitaciones altas, bajas, 
corral, cuadras, panera y varias 
dependencias, que tolo constitu
ye uua superficie de ochocientos 
veiutiseismetroscnadrados, 9.408

129. La mitad proindiviso de 
otra casa donde llaman el Corro, 
sin número, por tener la servi
dumbre por los corrales de aque
lla, y linda por la derecha y es
palda con corro y calle del Hos
pital y que guía á las bodegas, 
y por la derecha cou el edificio 
¡Umado del Hospital; consta de 
paneras, lagar, pajar, corral, que 
todo constituye una superficie de 
quinientos veintiséis metros cua
drados, 1.999 pesetas.

130. La mitad proindivisó de 
una bodega extramuros de la vi
lla, al paraje donde se hallan las 
demás del pueblo, y linda por la 
espalda con otra de este caudal, 
izquierda con otra del mismo cau
dal, y por ia derecha con otra de 
los herederos de Celedonio Gon
zález; mide toda una superficie 
de doscieutos metros cuadrados, 
1.309 pesetas.

131. La mitad proindiviso de 
una era al pago de la Barrera,que 
hace toda diez cuartas treiuta y 
cuatro palos ó seseuta y cinco 
áreas un metro; liada ai Esto con 
dicha senda ó camino ó servicio 
del pueblo, Sur ía de Félix Alva
rez, Oeste con la senda del pago, 
y al Norte cou la intervención de 
la senda y el servicio, 1.600 pe
setas.

132. La mitad proindiviso de 
una tierra al pago del Ponton de 
Herbon, hace toda tres hectáreas 
ocho áreasseeeuta y cinco metros, 
linda E3te con senda del pago y 
dicho Puntoo, Sur con el Marraa- 
diel-, Oeste y Norte coa tierra de 
María Reinoso, 1.547 pesetas.

Mn término de Cábrens.
133. Uoa tierra al pago cami

no de Morales, que hace setenta 
áreas noventa y siete metros, liú
da Este y Norte tierra de Tomás 
Queipo, Sur y Oeste otra de An
tonio Gutiérrez, 408 pesetas,

134. Otra al pago de Carre 
San Andrés, de cincuenta y Jos 
áreas diez y nueve metros, linda 
Este tierra de Agapito Valdós, 
Sur otra de Iguacio Ortega, Oeste 
de Andrés Domínguez, y Norte 
de Alejandro Manso, 360 pesetas.

135. ' Otra tierra á Carre la 
Majada, de ochenta áreas y vein-

tidos metros, linda Este tierra de 
Sebastian Gutiérrez, Sur otra de 
Manuel Manso, Oeste y Norte de 
Micaela Ortega, 736 pesetas.

136. Otra tierra al pago de 
Valdegeriz, hace una hectárea 
ciuco áreas diez y seis metros,lin
da Este y Oeste tierra de Ignacio 
Ortega, Sur !a de Antonio Gutié
rrez, y Norte la de Nicolás Gutié
rrez, 720 pesetas.

137. Otra al pago de Carre
Santamaría ó senda de Majandus- 
ta, hace sesenta y una áreas, ¡in
da al Este tierra de María Angela 
Rodríguez, herederos, Sur con 
los Pradicos, Oeste tierra de Aga- 
pito Valdós y Norte el camino, 
506 pesetas. •?

138. Un majuelo ai camiuo 
de Carreflomas, de sesenta áreas 
y noventa y dos metros, linda 
Este otro de Nicolás Gutiérrez, 
Sur Eustaquio Gutiérrez, Oeste 
otro de Valentín González, here
deros; y Norte tierra de San Juan 
de Dios, de Rioseeo, 800 pesetas.

139. Otro majuelo al mismo 
pago, hace cuarenta y ocho áreas 
y setenta y tres metros, linda ai 
Este cou el de Tomás Fernandez 
Perez, Sur con el camino, Oeste 
y Norte el de Francisco Serrano, 
500 pesetas.

lérmin# de Pozuelo.

140. Una tierra al pago de 
Carre-Pozuelo, hace noventa y 
dos áreas y treinta metros, linda 
Este y Sur, tierra de Miguel He
rrero, Oeste otra de Hermenegil
do Ruiz y Norte Manuel Olea, 
980 pesetas.

lérmino de lordehumos.

141. La mitad proiudiviso de 
otra tierra al pago de Cascajares, 
hace dos hectáreas, ochenta y 
ciuco áreas, cuarenta y cinco 
metros, linda al Este tierra de 
Miguel Herrero, Sur con camino 
de Villanueva de los Caballeros, 
Oeste tierra del Conde de Santa 
Colonia y Norte otra de Francisco 
Represa, 1.348 pesetas.

Total, 120.733 pesetas.
Dado en Valiadolid á diez de 

Octubre de mii novecientos diez 
y nueve.—José Luis Gargollo.— 
El Secretario, Rafael R. de la

Nou. 2.923. 

OLMEDO.

EKQUISITOHCA..

Martínez Cordon, Pedro, de 19 
afios, soltero, pocero, hijo de 
Juan y Gertrudis, domiciliado 
últimamente en Madrid, proce
sado por estafa, comparecerá ante 
este Juzgado dentro del término 
de diez días para constituirse en 
prisión, apercibido que si no lo 
verifica será declarado rebelde.

O.medo 13 Octubre de 1919. 
—El Juez de instrucción, Fran
cisco Ruz Díaz.

Ndm. 2.913.

González Calles, Luciano, hijo 
de Isidoro y Juana, natural 
Carpió, partido de Medina 
Campo, provincia de Valladolid 
de estado soltero, de profesión 
jornalero, de 22 aúos, domicilia 
do últimamente en Carpió nrn 
vincia dé Valladolid, procesado 
por la falta grave de primera de 
í6;?11-. comparecerá en término 
de 30 días, ante el Comandante 
Juez instructor permanente de 
causas de la 7.a Región, Don Vi- 
ceute Casado Santos, residente 
en esta plaza, bajo apercibimien
to que de uo efectuarlo será de. 
clarado rebeidb.

Valladolid 11 de Octubre de 
1919.—El Comandante Juez ins
tructor, Vicente Casado.

Num. 2.922.

MADRID.
Alonso Herguedas, Francisco, 

hijo de Lorenzo y de Eustaquia| 
natural de Cogeces del Monte’ 
provincia de Valladolid, de 22 
aüos de edad, soltero, de oficio 
jornalero, estatura un metro 630 
milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, color sano, frente 
espaciosa, domiciliado última
mente en Toulousse (Francia), 
procesado por la falta grave de 
deserción, con motivo de haber 
faltado á incorporación á Cuerpo, 
comparecerá en término de trein
ta días, ante el Teniente Jtn-z 
instructor del Regimieaio Ra
sares de Pavía, 20 de Caballería, 
residente en el Cuartel de Coade 
Duque, Madrid, bajo apercibi
miento que de uo efectuarlo será 
declarado rebelde.

Madrid á 1 Ido Octubre de 1919. 
—El Teniente Juez instructor, 
Fernando Fernandez Perez.

Núu. 2.9J1.
Comandancia da ia Guaniii 

civil de Valladolid.

ANUNCIO.
A las diez horas dei dia 22 de 

Octubre próximo, se verificará en 
esta Casa-ouaríel, Fabioueli, nú
mero l.°, la venta en pública su
basta de distintos efectos de 
montura y equipo, dados de baja 
por cumplidos, en el Escuadrón 
de esta Comandancia, sieado por 
cuenta del comprador el importe 
de 6Ste anuncio y la Voz pública- 

Valladolid 11 de Octubre de 
1919.—El Teníeute Coronel pri
mer Jefe, Joaquín Parejo.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO FRQVINGM
Palacio de la Diputemos


